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CUAMNIT ISA: SS? 1.050*000.000,00.   

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 
ini a > 

República del Ecuador, hoy díá. veintisiete, de noviembre ¡de rol 

novecientos ra y 0 mi, abogado UARDO 

ALBERTO FALQUEZ AYALA, Notario Titular Séptimo del cantón 

Guayaquil, comparece : el señor don HECTOR CRESPO 

_ RICAURTE, q 

   

   

  

uien declara ser ecuatoriano, casado, ejecutivo, en su 

  

calidad de Wicepresidente encargado de la Presidencia por ausencia del 

Presidente Titular de la compañía MANUFACTURAS —DE 

CARTON S.A. (MACARSA), según lo acredita con la 

    

  

    
    

  

correspondiente carta de notificación y copia del nombramiento 

debidamente inscrito que se adjuñta a la presente escritura pública, 

  con el carácter de habilitante,> 

El compareciente es mayor de edad, domiciliado en la ciudad de 

  

Guayaquil, persona capaz para obligarse y contratar a quien por 

haberme presentado su respectivo documento de identificación de 

conocer doy fe, el mismo que comparece a otorgar esta escritura 

DE CAPITAL, sobre cuyo objeto y resultados está bien instruido, a la 

A22 A 2002>2>> “ - . 

que procede de una manera libre y espontánea y para su otorgamiento 

  

 



  me presenta la minuta que dice así: 

* SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a 

su cargo sirvase autorizar una que contenga la reforma del estatuto 

social, por aumento de  rapital y otras de la compañía 

MANUFACTURAS DE CARTON 5, A. [ MACARSA ), escritura que 
qq _ _  0OQ0K_ KO _ _ _ A e a A A 

ER a las cláusulas siguientes : 

CO PRIMER a OTORGANTE.- Concurre al otorgamiento de la 
AE 

presente escritura pública de reforma de estatuto por aumento de 

capital y otras de las compañías MANUFACTURAS DE CARTÓN 

Sé. ( MACARJA ) el señor HELTOR CRESPO RICAURTE en su 

  

  

calidad de Vicepresidente encargado de la Presidencia por ausencia del 

  

Presidente Titular tal como lo acredita con la correspondiente carta de 

notificación y Das del nombramiento debidamente inscrito que se 

  acompañan. 

SEGUNDA) - ANTECEDENTES - UNO.- Por escritura pública 

autorizada por el Notario Cuarto del Cantón Guayaquil en ese 
TN 

entonces doctor Gustavo Faleoni Ledesma el veintiseis de Marzo) de 

mil novecienteó sesenta y tres e/ inscrita en el Registro Mercantil el 

ocho / de Abril ) del__mismo—año,—se constituyó la compañía 

MANUFAC TURAS DE CARTÓN S.A. [ MACARSA ) con un capital 

    

  

social de veintidós millones de sucres ( 5/.22*BD0.00D 00 ) dividido en 

  

cuatrocientas [ 400 ) acciones ordinarias y norminativas por valor de 

Hno ral sueros cada una, equivalente a un total de dos millones de 

sucres (5/2'000.000,00) y ade cuatro mil acciones preferidas y 
ARA 

nominativas de cinco mil sucres 
E a a ATT 

de sucres [ 5/.20'000.000,00 ¿ 

una por valor de veinte millones     
Por resolución de la Junta 

General Extraordinaria de Acciomstas celebrada enla ciudad de 

Guayaquil «sion may Je de rnil novecientos sesenta y tres ) 

) 
) 

 



) 
) 

e aprobó la reforma del estatuto social por la cual las cuatro mil 

  

acciones preferidas y nominativas que se emitieron en sucres, se 

u
 

. 

AB. EDUARDO FAL rdbron en doscientas acciones preferidas y nominativas de cinco 

mil dólares ( US$5.000,00 )cada una, con un valor total de un millón 

2” de dólares ( US$1*D000.000,00 ) equivalentes a veinte millones de sucres 

( Si20'000.00000 ]) valor éste que, sumado al valor de las 

cuatrocientas acciones nominativas y ordinarias de cinco mil sucres 

cada una representativa del capital de dos millones de sucres 

(S/.2000.000,00) que son parte del capital social original mencionado 

en el numeral anterior suman un total de veintidós millones de sucres 

( S'.22*000,000,00 ) de capital social, según consta de la escritura 

pública autorizada por el Notario Cuarto del Corta Grerjozuil en re 

rita en el Registro Mercantil el 

entonces Doctor Gustavo Falconí Ledesma     
   
   - Según lo resuelto por la 

Junta General Extraordinaria de Accionistas celebrada en la ciudad de 

Guayaquil Él vento Jae Noviembre Je mil novecianlós sesenta y cuatro) — 

se aprobó la reforma del estatuto social por la cual se convirtieron en 

ordinarias y nominativas veite acciones preferidas y nominativas de 

cinco mil dólares ( US$5.000/00 ) cada una por un valor total de 

cien rtnil dólares ( US$100.000,00 ) de las doscientas acciones 

preferidas y nominativas del capital dela compañía y se emiten en su 

lugar cuatrocientas acciones ordinarias y nominativas de cinco mil 

sucres cala ua ( $/.5.000,00 ) equivalentes a dos millones de sucres 

(5/.2'000.000,00] quedando entonces integrado el capital social de la 

siguiente manera: Ciento ochenta [ 130 ) acciones preferidas y 

nominativas de cinco mil dólares [ US$5.000/00 ) cada una, o sea 

novecientos mil dólares ( U$900.000,00 ) equivalentes a dieciocho 

 



   

  

millones de sucres [ S/ 15'000.000 00 ) y ochocientas (800 ) acciones 

res (S/.5.000, 00) 

00.000,00 ) lo 

(S/.22*000.000,00) 

    

   

    

  

nominativas y ordinarias por el valof de cinco mil s 

cada una equivalentes a cuatro millones de sucres ( 34 
  AA 

que dá un total de veintidós millones de sucre 

representativo del capital social de la compañíd- Esta reforma consta 

de la escritura pública autorizada por el Notario Cuarto del cantón 

Guayaquil doctor Gustavo Falconí Ledesma €l veinte dé noviembre e 

istro Mercantil el 

Junta General Extraordinaria de Accionistas de MANUFAC TURAS DE 

  

    

CARTON 5.4. ( PS a a de Guayaquil al 

dos Ae Mayo Me mil novecientos Setenta y ocho (se aprobó un aumento 

de capital en la suma de veinticuatro millones de  sucres 
MA 

(5/24000.000,00) tomando como fuentes para este aumento, por un 

lado la capitalización de reserva legal y facultativa en la cantidad de 

    

mueve rImillones de sucres [ S/9'D00.00000 ) y por otro lado por 

reducción y eliminación del capital dólares representado en ciento 

  

ochenta [ 180 ) acciones preferidas y nominativas equivalentes a 

novecientos mil dólares ( US$900.000/00 ) que fueron convertidos por 

decisión de los  acciorusta a quince millones de  sucres 

(S/ 15'000.000,00) habida 

  

nta de que su valor original había estado    
    

  

determinado en la 

(S1.18*D00.000 00). 

cantidad de dieciocho millones de  sucres 

-000, En consecuencia el capital de la compañía quedó 

elevado a lasuma de veintiocho millones de sucres (5/28”000,000 061.- 

También se aprobó en esta sesión de Junta General Extraordinaria de 

Accionistas la prórroga del plazo de duración de esta compañía por 
A ——— 0 OQKÁQ __—_ — 

femte años más. ES decir, que este sea de cincuenta años contados a 
II 

partir de lafecha de constitución de la Compañía MANUFACTURAS 

  

) 
) 

)
)
 

se



  

mil novecientos sesenta y tres, y finalmente se acordaron también 

AB. EDUARDO FAL E? Péformas al estatuto social así como su codificación, según consta 

de la escritura pública autorizada por el Notario Cuarto del Cantón 

— y . ” 

“ Doctor Gustavo Falconí Ledesma ci doce de julio de mil novecientos —= | 

ml o der Y y A     

mismo año la Compañía MANUFACTURAS DE CARTON $54 
A PP. 

(MACARSA) aumentó su capital social en la cantidad de veinte A A AA 

millones de sucres ( S20'000.000,00 j por lo que pasó a tener su 

capital social  de/—cuarenta y ocho millones de  sucres 

(S/.48'000.000,00 SES! for escritura pública otorgada por el 

Notario del cantón Guayaquil do ustayo Falconí Ledesma el 

a Citi! de abril de mil novecientos ochenta inscrita en el Registro 

Mercantil veintisiete dé mayo Jdel mismo año, la compañía 
ON , 2 

MANUFACTURAS DE CARTON 5A.  (MACARSA) _ aumentó su 

   

    

capital social en la cantidad de dieciséis millones de  sucres Fapilal” social €    
   

  

(St. 16'000.000,00) por lo que su capital gasá a ser de sesenta y cuatro 

millones de sucres (S/.64'000.000,0gf- SIETE /- Por escritura pública 

, autorizada por el doctor Gustavo Falconí Ledesma el dí ica de atril _| 

, de mul novecientos ochenta y und inscrita en el Registro Mercantil el 

Coseola se > del mismo año, la compañía MANUFACTURAS DE 

CARTON 5.4 (MACARSA]) aumentó su capital social en la cantidad de de 

dieciséis millones de sucres ( S/.16*D00.000,00 jpor lo que vas 

tener un capital de ochenta millones de sucres (S/.80*000.000,00].- 

 



y ATA 

e 

Comos Por escritura pública autorizada por el Notario Trigésimo del 
ATT 

anión iayaquil abogado Piero Aycart Vincenzíni él diecisiet Á diecisietal de 

abril_de e 6 pd novecientos ochenta - nueve Je inscrita de fojas quince 

mil ochocientos cincuenta y cinco a quince mil ochocientos setenta y 

siete número mil seiscientos noventa y siete del Registro Mercantil, 

Rubro de Industriales y anotada bajo el número diez mil ochenta y 

seis del Kepertorio el rinisós 246 junio Jet mismo año, 

MANUFACTURAS DE CARTON 54. ( MACARSA 3 aumentó su 

capital social en yn lad-de doscientos ochenta millones de sucres ( 
A 
2/.280'000.000,/00 A NUEVE A Por escritura pública autorizada por 

el Notario Vigésimo Moyano del Cantón Guayaquil abogado Francisco 
y - 

    

   
Coronel Flores él quina “de mayo de mil novecient 1 Ue 1n 

en el Registro Mercantil del misrmo CamónC al veinte 

novecientos coventa) MANUFACTURAS DE CARTON SA 

(MACARSA] aumentó su capital social en la cantidad de ciento setenta 

  

    
   

   

y seis millones de sucres ( S/.176'000.000 

compañía pasó a tener un capi 

de  sucres (5 450'000.000; 

Extraordinaria de Accionistas de la compañía MANUFACTURAS DE 

CARTON SA. ( MACARSA ) en sesión celebrada en la ciudad de 

Guayaquil el día ná ma Mo mil novecientos Avena y . 

mo Jesolvió reformar el estatuto social de la compañía por aumento 

E cualrqcientos cincuenta millones 

01É.— DIEZ y La Junta General 

Sl 

de sucapital en la cantidad de un mul cincuenta millones de sucres ( MH CMe Menta Ilo mes de SuETeS. 

  

511.050000.000,00 j por lo que la compañía pasará a tener un 

capital social de un rmil qunientos millones de  sucres  ( 

=/.1.500'000.000,00  ) representado por trescientas mil acciones 

norainativas y ordinarias por valor nominal de cinco mil sucres cada 

una y la misma Junta resolmó,en consecuencia, reformar el artículo : retormar el articulo 

) 
) 

)
)



   | 4- Ona 

quinto Aue trata del capital y, además, resolvió reformar el artículo 

o vigésimo segundo que trata de la forma de la representación legal así 

AB. EDUARDO FALOUE fámbién agregar una disposición en el Título Quinto del estatuto 

e social que trata de los Comisarios y  Liquidadores relativa a la 

existencia de un Auditor Externo, todo lo cual consta en el acta de 

Junta General Extraordinaria de Accionistas que se ha mencionado en 

este numeral y que formará parte de la correspondiente escritura 

pública en que se perfeccione tales resoluciones.- Los accionistas _ 

suscriptores de este aumento de capital son de nacionalidad estado 
A 

_Unidense y tienen su domicilio en la ciudad de New York en los 
e... 

    

Estados Unidos de América con excepción de la compañía South 
  

American Investors Services Limited de nacionalidad y con domicilio 

Y =-—Jslas Bermudas. 

TERCERA/- DECLARACION -Con estos antecedentes, yo A 
HECTOR CRESPO RICAURTE Vicepresidente de la compañía 

qQ__I  _ > ---A>_—__—_—Á 

MANUFACTURAS DE CARTON_S. MACARSA ) en ejercicio de 

la Presidencia por ausencia del Presidente titular conforme lo acredito 

— con la carta de notificación con que el Gerente General de la 

  

  

  

Compañía me notifica de dicho encargo, y en mi calidad de 

representante legal de la Compañía, dando cumplimiento a lo resuelto 

por la Junta General Extraordinaria de Accionistas celebrada el 

veintiséig” de agosto de mil novecientóg noventa y k por este 

instrumento público declaro que procedo a reformar el estatuto social 

de la compañía en su artículo quinto por aumento de capital social de 

ésta enla cantidad de un mil cincuenta millones de  sucres 

(5/,1.050'000.000,00) capital que por tanto quedará elevado a la 

cantidad de un mul quinientos millones de sueres (S/ 1. 500*D00.000,00) 

el mismo que se suscribe y paga con fondos tomados de la reserva 

  
 



legal, de la reserva facultativa, del superávit proveniente de la 

revalorización de activos fijos de la compañía y, además, por pago en 

numerario, suscripción y pa al que concurren los accionistas de la 

compañía a prorrata dell valor de sus acciones en el actual capital 

social de la misma- Igualmente procede a reformar el artículo 

vigésimo segundo que trata de la forma de la representación legal de 

  

la compañía y a agregar una disposición en el Título Quinto del 

estatuto social que trata de los Comisarios y Liquidadores para incluir    
en dicho título un artículo sin numerar respeció a la existencia de 

Auditor Externo estatutariamente establecido.-/ Todas esta reforrmas se 
O 

hacen en la forma en que se detalla en los nuevos textos de tales 

artículos constantes en el acta de Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de la Compañía MANUFACTURAS DE CARTON S.A. 
  

(MACARSA) celebrada £ rini [4 agost de mil novecientos 

renta y wn, ) acta que se agrega a esta rain uta como documento 

habilitante y que se incorporará a la escritura de reforma estatutaria 

formando parte de ella dejando expresa constancia de que todos los 

socios que participan en este aumento de capital son extranjeros y de 

nacionalidad de los Estados Unidos de América y dornicilio en la 

  

ciudad de New York, menos el accionista South American Investors 

Merce Limited que es de nacionalidad Hafnilton - Islas Bermudas y 
AAA AAA > 

con domicilio en la ciudad de Hamilton- Dejamos expresa constancia 

  

de que la participación del accionista extranjero en este aumento de 

capital tiene el carácter de inversión extranjera directa, por vía de 

reinversión, en la parte que le corresponde cuando el aumento s 

realiza tomando sus valores de las fuentes internas de la compañiá; y 

que dicho accionista extranjero también participa con inversión 

extranjera directa en la parte del aumento que se paga en numerario, 
Mo A 

) 
) 

) 
)



a AB. 

) 

revalorización de activos fijos incluye al superávit product 
ECOóhAAA_A A A 

  

    

los siguentes documentos habilitante 

insti so agote mil noveciento noventa YI 

nombrarmento inscrito del señor HECTOR CR ESPO RICAUETE con Aombraaieno 1 

  

primero de la Decisión doscientos noventa y uno del Acuerdo de 

EDUARDO PAL ba y con el artículo cuarto del Reglamento a dicho Acuerdo, 

expedido por el Gobierno Nacional del Ecuador mediante Decreto 

Ejecutivo Número dos til quinientos uno del trece de Junio de mil 

novecientos róventa y uno publicado en el Registro Oficial Número    
   setecienté£ seis del diecisiete de junio de mul novecientos noventa y 

unoó Dejamos tarmbién expresa constancia de que el aumento de 

capital en la parte que corresponde al superávit pr oveniente de la 
OE: 

“hasta el 

    

    
        

1 

    

    

  

Accionistas de 

MANUFACTURAS DE CARTÓN 54 ( MACARSA , 
ON 

Junta General | Extraordinaria de 

elebrada el 
   

, b 3 Copia del 

el que acredita su calidad de Vicepresidente de la compañía 

MANUFACTURAS DE CARTON SA. ( MACARSA' c | Copia 

auténtica de la carta conla cual el Gerente General de la compañía ca te la tala con la cual el tberente beneral 

MANUFACTURAS DE CARTON 5 
   

   

A. ( MACARSA ) certifica que el 

señor HECTOR CRESPO RICAURTE se encuentra encargado d de la 

Presidencia de la Compañía, y d ) Copia del nombramiento inscrito 

“del Gerente General de la compañía MANL IFACTURA DE ÁRTON 

5.4. [ MACARSA ) que expidió el certificado anterior - 

  

Agregue usted, señor Notario, los demás requisitos de Ley que fueren 

 



necesarios para la validez de la escritura pública de reforma del 

estatuto social de la compañía MANUFACTURAS DE CARTON 5.4. 

(MARCASA).- /Firmado- Firma legible : Abogado MANUEL 
   

  

RODEIGUEZ MORALES.- Kegistro Número Setecientos noventa y 

  dos. 7 

Cuedan agregados a la presente escritura pública: los documentos 

señalados en la cláusula CUARTA de la minuta que antecede. --—----—---- 

Hasta aquí la minuta y sus documentos habilitantes agregados, todos 

los cuales, en un mismo texto, quedan elevados a escritura pública.- 

Yo, el Notario, doy fe que, después de haber sido leida, en alta voz, 

toda esta escritura pública, al compareciente, éste la aprueba y la 

suscribe conmigo, el Notario, en un solo  arto- por 

MANUFACTURAS DE CARTON S. A.  ( MACARSA ), 

firmado : firma ilepible- HECTOR CRESPO RICAURTE - 

VICEPRESIDENTE ENCARGADO DE LA PRESIDENCIA 

POR AUSENCIA DEL PRESIDENTE TITULAR.- Cédula de 

ciudadanía número: cero nueve cero cero dos uno cero 

siete uno - siete - Certificado de votación número: GU cero 

ocho cuatro cuatro tres ( Sanción )- Registro único de 

contribuyentes número - cero nueve nueve cero cero dos 

uno siete ocho tres cero cero uno.-EL NOTARIO firmado - 
=== A _ AA 

firma ilegible - ABOGADO EDUARDO ALBERTO FALQUEZ     
AYALA li 

se otorgó ante mí, y en fe de ello ronfiero este TERCER 
O 

TESTIMONIO, en doce fojas útiles, que sello y firmo en la ciudad 

  

  

) 
) 

) 
)



          

   
Señor Don 

HECTOR CR 

judad 

  

    

Muy señor mio: 

Cúámpleme poner en su conocimiento que la Junta General Ordmaria de 
Accionistas de "MANUFACTURAS DE_CA A A en 
sesión de esta fecha, tuvo el acierto de nombr 2usted VICEPRESI- 

DENTE de la Compañía, por el periodo ¿Tun año.) q A 

En el ejercicio de sus funciones de conformidad con lo previsto en los 
Artículos Vigésimo Segundo, Vigésimo Tercero y Vigésimo Quinto de los 
Estatutos Sociales, usted tiene la representación legal, judo y extra- 

judicial de la Compañia en_su_ sola firma sólo fuando subroque al Presi 
dente, actuando CONJUNTAMENTE con el Gerente General y, para el 
“Zaso d de que este funcionario fallare, se encontrare ausente OD estuviere 

impedido de actuar, ejercerá usted dicha representación, actuando CON 
JUNTAMENTE con cualesquiera de los GERENTES, 

  

Consecuentemente, la presente Nota de Nombraruento constituye sufr 

ciente documento habilitante para cuantos actos y contratos celebrare 
usted a nombre y en representación de la Compañía, en la forma md)- 
cada. 

La Escritura Pública en la que constan sus atribuciones se otorgó el 17 
de Abril de 1989, ante el Notario, señor Abogada Piero Gastón Áycart 
Vicenzini, constando inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 
26 de Junio de 1989. 

    
19 Gonzalo Velásquez Rodríguez 

LGECRETARIO DE LA JUNTA 

Acepto la designación de VICEPRESIDENTE de 
"MANUFACTURAS DE CARTON 5,A." (MACARSA) 

Guayaquil, 25 de Marzo de 1991 LL 

HECTOR CRESPO RICAURTE Certi 

Guayaquil: P, Moncayo 711. Apartado 327. Telfs.: 305170 - 305172. Telex: (04) 3158. Fax: 328174 

Machala: Km. 22 Via Pasaje. Telís.: 920803 - 920559 

 



¿ 

£ico 1 (me con fecha de hoy , queda inscrito este Nombramiento de VI_ 

CEPRESIDENTE de MUNUFACIURAS Df. CARTON Ss. Ae (MACARSA), a foja 23.246, . 

nímero 8.656 del Registro Mercantil y anotado bajo el número 15.181 del 

Repertorio.- Archivándose los comprobantes de pago por Impuesto de Re » 

  

t 

) 

 



Uet ta de Uccionistas 
iacarsa e Sun om 

MANUFACTURAS DE CARTON, S. Á 

. , E 4 ) 

COPIA CERTIFICADA DEL 
DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE DE 

A TOMPAÑIA "MANUFACTURAS DE CARTON S.A. (MACORSO1" CELEBRADA El 
" z6 DE AGOSTO DE 1991 .- 

    

  

En la_ ciudad de Guayaquil, _4 las diez horas del dia lunes 

ormtiseisno gosto He mi novecientos foventa y uno? en el 

oDcal de sus icinas situado en la calle Fedro Moncayo 
número setecientos once, se reúne la dunta General Extraordi- 

naria de Accionistas de la compañia "MANUFACTURAS DE — CARTON 

S.A, (MACARSA)" contando con la concurrencia de las siQquien- 

tes personas: la compañia Soutb fmerican Investors Servicez 

Limited guien concurre con ochenta y nueve mil ouinientas 

* cincuenta y dos acciones de su propiédad representadas por el 

señor Economista Ernesto WeissonyFazmiño. segúactarta poder 

que él exhibe y gue se archiva; los señores Hernard_ Swedel- 

son, James Georgallas, Carlos A. Aquirre y Shillo fdir. 

quienes concurren como propietarios de ciento DOCE __ Acciones 

mm cada uno, representados todos y cada uno de ellos por el 

Aábogado Manuel Rodríguez Morales. según cartas pederes_due él 
exhibe y que se archivan. Todas las acciones son nominativas 

: y  Grdimarias Y tienen un velor nomimal de cinco mil sucres 

, cada una. 

Como los sccionistas concurrentes representan la totalidad 
del capital social de la compeñia que ez  —de cuatrocientos 

.  __  - - OE. OE E -<4 A e __oORoÓQ0_ a A - - 

cintuenta millones de sucres rerresentado por noventa mil 

acciones nominativas y ordinarias por valor nominal de cimco 

      
   

    

  

mil _sucres cada una, éstos resolvieron, por unanimidad. cons _ 
- Fi 7 — e. -AMMMMMMM44%414 
tituirse en Junta General Extracrdinaria de feccionistes en 

uso de la facultad que les confiere el articulo doscientos, 

- ochenta__de la Ley de Compañías y. con la mismas unanimidad. 
Z | resblvieron tratar el siguiente punto: Reformar el estatuto. 

social de la compañia, por aumento de capital, por cambio_en. 

la forma de la representación leual y cr creacióntdel caroo 

de Auditor Externo de la compañia. 
A 

  

    

Freside esta Junta General Extraordinaria de Accionistas el 
ano, A. ns ” . e 

Vicepresidente de la compañía señor Héctor Crespo Ficaurte 

por  ausenci , lar señor Luis  ñ. Noboa, 

CS Naranjo y actúa como Secretario el Gerente Gen ci de la    
   

. me » A — — -Ó_q q qAq/2«<« . , 

misma señor Ingeniero Gonzalo Velásquez Rodríguez. 

— Se deja constancia de que el Secretario de esta Junta  —formú5 

la lista de los accionistas concurrentes y de las Acciones 

que se hallan representadas en esta sesión y que dicha YE 

está firmada por loy señores Fresidente y Secretaric./ tal 

como lo dispone artículo doscientos ochenta y uno de la 

Levy de Compañias. Se deja igualmente constancia de cue el 

Comisario _ Princiosl de esta compañia señor Ingeniero Carlos 
Espinoza Proaño fue citado en forma especial e individual 

» para  que/lconcurra a esta sesión, encontrándose presente en 

ella. 

    

El señor Fresidente de la junte manifiesta que el motivo de 

esta sesión es el de conocer y resolver un nuevo aumento de 

o. capital que debe hacerse aitilizando las tuentes internas 

disponibles en la compañía y tembién con parte del pago en 

NUMEeErario, por lo que deberá bacerse la reforma del articulo 

- quinto del estatuto social, y también será ésta. dice, una , 

ocasión propicia para que se haga un peuerño ajuste en el 

artículo vigésimo segundo que trata las formas de Ja — 

representación legal de la compañia. así como también crear 

  

   
    

    
  

 



   

estatutariamente la función de Auditor Externo e tin de 0Uue 

la Junta General de Acciomistás cumpliendo disposiciones de 
ley (Oo Resoluciones de la Siferintendencia de Compañias 

desione una persoma cuyos servicios deberán ser contratas 

para que ejerza tal función Esta reforma deberá hacerxXe en 

el Titulo Quinto del estatuto social de la  —comuañid., El 

señor Fresidente agrega gue sobre estos temas han conversado 

extracoticialmente los señores accionistas oue. ¿ncluso, han 

analizado cifras relativas al aumento posibles tesitoz para 

las reformas de los articulos que Ya mencionado. por lo aue 

considera que con la nueva revisióñ de tales textos y cifras 

que se hará en esta sesión =erá/fácild adooctar la resolución 

que más convenga a la compañia 

     

      

    

  

   
   

    

2? 
“e

 

Dice el señor Fresidente que al procederse en la forma cue él 

está indicando el monto de este sumento de canital se haria 

en la cantidad de un mil cincuenta millones de SUCTez ..... 

(S/ 1,2050 000,000.,00) cifra que sumada al monto «ctual del 

capital que es de cuetrocientes cincuenta millones de  Ssucrez 

2450 "000,000,c00) hará e el nuevo cabital de la compañaio 

un mil  quindentos millones de SUCTOE o... .. 

(S/ 11500" 000,.000,00). Aorega ue este aumento de capital 

conviene para que, dado el voljyJmen de Sus negocios. el nuevo 

capital concuerde adecuadamen con los aspectos economicos Y 

financieros de la compañía. 

  

   

  

    

  
   

ete aumento de 

10mistas de le 

E 

£l señor Fresidente dice también oue en e 

capital participarán todos los actuales acc 

compañía e prorrate del valor de sue acciones. por la ome 

cada uno de elfos continuerá participando en el capital 

social de a compañia en el misme porcentaje que tienen El: 

este momento El señor Presidente explice que. Po obstante. 

en atención a que por disposición de la ley las acciones mo 

pueden dividirse O freccionarse, se va a presentar el caco de 

que, [en la asignación y distribución de ecciomes « los 

señores accionistas. a estos les va a tocar. eademáz de le 

correspondiente cantidad de acciones de cinco mil SUCreZ. 

alguña cantidad que no alcanze pare pagar el valor de tuna 

acción, lo cual ya se ha podido apreciar en elo cusdro de 
cifras que se ha preparado y que Jos señorez  acciomistes 

tienen a la vista y que, concretamente. ete cen se 

presente en la parte correspondiente a la soescripción y pa, 

       
   

  

   

  

   

er ios el af CON Due Lambaitl e Nace este aumento de capita 

Dice también el señor Presidente que en las mismas 

COmMversdaciones informales que hen tenido tados los 

accionistas estos manifestaron, y están contirméndolo ahora. 

que Fenunrian_a eu derecho de preferencia psre Suscribir y 
pagar acciones en las pegueñas cantidades que constan en el 

Dreve cuadro que exhibe a continuación en e Que -'comritan 

tales pegueñas cantidades que van a transterar al acciorast 

Rernard Swedelson, auien tembién nea manitfestedo =u4 Ccomsformi- 

dad y acepta recibir tales transferencias. de le siguiente 

manera: 

    

  

    

dames Georgallas transfiere Sé. E ID O 

Carlos A, fÁcauirre transfiere Só“. 2.00, Oo 

Shillo Adir transfiere SS, 2. UL 

Finalmente, el señor Presidente dice aque les fuentes que se 

tomarian para hacer este aumento de capital podrian ser las 

     

    

)
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inuación: de la reserva legal_ la 
nes ciento sesenta y siete mii ciento 

setenta y un sucpés con cincuenta y ocho CentavoSs +.... 

(S/.12'167.171,58)f de la reserva facultativa la cantidad de 

ochenta y ocho millones dos mil ochocientos setenta y nco 

sucres con cuarenta y ocho centavos (S/ 88'0072.875.4B)4 del 
superávit proveniente de la rey 1z j activos fijos 

la cantidad de cuatrocientos noventa y cinco  millone 

ochocientos veintinueve mil novecientos cincuenta y s 

sucres con noventa y cuatro centavos (S/. 495'829.952,94X De 

este modo el valor sumado de las tres reservas para 

capitalización equivale a la cantidad de quinientos noventa y 

seis millones de sucres (S/. —576'000.000,00)- Además de 

estas cantidades provenientes de s reservas. los actuales 

accionistas también a prorrata del 
valor de sus acciones. Salvo en la pequeña parte indicada en 

el breve cuadro ant descrito. la cantidad de - 

cuatrocientos cincuenta y cuatro millones de sucres ...» 

(S/. 454 000.000,00 De este modo, los valores provenientes 

de todas estas fuentes utilizadas para este aumento de 

capital liegarían a la cantidad de un mil cincuenta millones 

de sucres (S/. 1.050'000,.000,.00), con lo que quedaria elevado 

el capital de la compañia. come antes se indicó. aun mil 

quinientos millones de sucres (S. 1.500 '000.000.,00). 

que se indican a co 

cantidad de doce mil 

  

    

   

ta_ Jdunta General Extraordinaria de Accionistas, luego de 
analizar y deliberar sobre el punto que ha sido motivo de 
esta reunión. esto es la reforma del estatuto en tres de sus 

ertiículos, por unanimidad de noventa mil votos ¡iouales a 

noaventa mil acciones nominativas y ordinarias por valor 

nomimal de cinco mil sucres cada una que representan el 

Capital sOCial de la compañia ute es de cuatrocientos 

cincuenta millones de sucrex. resuelve: - 

NUMERO _UNO_.- Aprobar la renuncia e su derecho de 

  

¿COmo a ciación que han realizado entre ellos para ceder 
algunes pocas acciones y cantidades en sucres que no alcan- 

zan a cubrir el valor de una acción, contorme queda estable- 

cido en esta acta según explicación que ha hecho el SeÑoOr 

Presidente de esta /junta general, dejándose constancia de que 

los accionistas. James Beorgallas, Carlos A. Aguirre y Shillo 

dir han negociádo, transfiriendo o cediendo las cantidades 

especificadas señor Bernard Swedelson, quien ha aceptado 

y las recibe. 

nERO pos a Aumentar el capital social de la compañia - en 
la Cantidad de un mil cincuenta millones de SÚCTes .....oo uo 

(S/.1.050*000.000,00) mediante la emisión de doscientas diez 

il muevas acciones nominativas y nrdinarias DOF” valor de 

cina mil _sucres cada Una con lo cual el capital de la  com- 

pañiía queda elevado a la suma de un mil quinientos millones 

de sucres (S/. 1.500" 000.000,00) representado en trescientas 

mil acciones de cinco mil sucres cada una. tomendo como 

fuentes para este aumento de capital, las siquientes: 

  

   

   

   

ones ciento     
   

  

De la reserva legal la cantided de doce mi 

sesenta y siete mil ciento setenta y un sucr con cincuenta 

y (Ocho centavos +..... (S/.12" 167.171.598) % de la reserva 

facultativa la cantidad de achenta y ocho millones dos mil 

«ochocientos setenta y cinco sucres con cuarenta y - ocho centa- 

. O N - - - 
preferencia de que han hecho uso los señores accionistas - asi 

      
 



= 4 - . 

vas (5/ 88'002.875,49): del sucerávit proveniente de la reva- 
lorización de activos tijos la cantidad de cuatrocientos ”. 
noventa y cinco millones ochocientos veintinueve mil nove - 
cientos cincuenta y dos sucres con noventa y cuatro centavos 
(5/. —4795'829.952,99); por pago en numerar3i0,  —cuatrocientos . 
cincuenta y cuatro millones de sucres (5. 494 000,000.00) 
cantidades todas estas que dan la suma de un mil cincuenta 
millones de sucres (S/. 1.050"000,000,00) que es el valor en 
que se aumenta el capital social de la compañia para que 
liegue a la cantidad de un mil quinientos millones de sucres a 
(5/. 1.500" 000,000.00) según el cuadro demostrativo 

a siguiente, que todos los accionistas lo aprueban en este 
acto en sus cantidades y asignaciones: .      

y (aquí el cuadro) pag. 

) 
) 

P
 . 

) 

 



    

      

SUSCRIPCION Y PAGO DEL AUMENTO DE CAPITAL DE "MANUFACTURAS DE CARTON S.A. y 
(MACARSA)'" QUE HACEN LOS ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA TOMANDO LOS VALORES DEf¿ 
LAS FUENTES QUE AQUI SE INDICAN Y EN LA PARTE QUE LE CORRESPONDE A CADA A 
CIONISTA A PRORRATA DEL VALOR ACTUAL DE SUS ACCIONES Y EN USO DE SU DERE -! 
CHO DE PREFERENCIA, SALVO LO QUE QUEDA INDICADO EN EL NUMERO UNO DE LAS RE 
SOLUCIONES ADOPTADAS EN ESTA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS.- 

TANUFACTURAS DE CARTON S.A. 

ESTRUCTURA DEL CAPITAL 
ACTUAL Y PROYECTADO 

CIONES DES., 5.000,00 C/U 

  e A 

> , 
F 

  

   
   

  

  

        
  

  

CAPITAL CAPITALIZACION DE RESERVAS A SUSCRIBIR 
TOTAL POR Numerario Total NUEVO 

Porcentaje lReservas —/ Superavit Rev. RESERVAS Distribucion ACCIONES MONTO Porcentaje 

ACTUAL Legal Facultativa Reinversiones Activos Fijos CAPITAL 

447,760 99.500 12,106,335,70 87,562,861. 12 493,350,803.18 593,020,000.00 451,730,000,00 1,044,750,000.00 208,950 Ip 1,:102,$10,000 99.500 

560 0.125 15,208.97 ' 110,003.59 619,787.44 75,000.00 575,000.00 1,320,000,00 264 1,320,000 1,850,000 - 0.125 

$60 0.125 15,208.97 110,003.59 619,787.44 745,000.00 565,000.00 1,310,000.00 262 Y 1,310,000 1,870,000 0,125 

560 0.125 15,208.97 110,003.59 : 619,787.44 745,000,00 565,000.00 1,310,000.00 “ 1,310,000 1,870,000 0.125 

$60 0.125 15,208.97 110,003.59 619,787.44 745,000.00 565,000.00 1,310,000.00 262 1,310,000 1,870.0015 0,125 
y 

DAT 2 a A rn, E 
“a 

450,000 100.0 12,167,17 88,002,875.48 0.00 QS 596,000,000.00 454,000.000.00 ) 1,050.000,000.00 C 210,000 / 1,050,000,000 1,500,000.000 + 100.00 

y | a a A A z 5 
IE Ar e 
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> 

A A A A A O A A A A A 
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MANUFACTURAS DE CARTON. S. A. 
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consecuencia de este aumento de capital ss Drocede a 

reformar e artículo auinto del estatuto social de la 

comparas E j o que uirFa7 

"ARTICULO QUINTO .A CAFITAL SOCIAL .- El capital social de 

esta compañía es de un mil quinientos millones de  sucres 

(S/.1.500'000.000.00)Y está representado por trescientes mil 

(300.000) - accione nominativas Y ordinerias de inca 

cEUcres E estarán numeradas del uno. al 

  

trescientos mil, inclusives. Lada titulo podrá contener una 

o más acciones y es firmadas por el Fresidente y el 
Gere la Compeñia. La ección es  2ind1+1s1ble. 

  

   
La responsabilid el accionista se limita al monto de  =u 

acci ciones     

    d NUMERO TRES/ .- Reformar el ertículo vinésama  sescunda dt] 

me Statuto social, relativa a la representeción legel el mismo 

que dirá: 

"ARTICULO  —MIGESIMO SEGUNDO .- DE LA REFRESENTACIÓMN LEGAL .- 

  

Soh administradores de. la compañía y tienen su representación 

legal, judicial y extrajudicialmente, para todo acto O con 

trate: a) El Presi = ARA, con su firma; 

bt el Vicepresiente de la combeñía con su cola cuando 

se encuentre en el ejercizgícoc de la Freslicencig en caso 

contrario, la tendrá conjf4htamente con el Gerente beneral a 

con uno de los Gerentes: c) El Gerente benered cormiuntamente 

    

" . con el Vicepresidente O Con uma. de los Gerentes: Y. d3 lino 

. de los Gerentes con el Vicepresidente o con el Gerente Gene- 

C ral o con otro bBerente. Tales administradores ejercerán el 

plena derecho de la compañia para todo asunto de Juriedicción 

voluntaria o contenciosa, asi como de trámite especial, por 

« lo que podrán concurrir a nombre de la sogíedad ate cual 

quier tribunal o juzoado de la República, «utoridad o depen 

dencia del Estado ya sea de derecho público o de -derechejj--- 

privado com finalided social o pública”. 

   

    

  

«Y NUMERO" CUATRO... Agregar en el titulo ouinto la función de 
rm itor Externo de la compañia, insertando en el ectatuto un 

nuevo artículo sin numerar ez  comtinuación del articulo 

trigésimo, el mismo que dirá: 

"ARTICULO SIN  —HUMERAR .— Cuando por disposiciones de Ley 0 

por Resolución de la Superintendencia de Compañias. la  com- 

- pañía debiere contar con «un Auditor Externo, la Junta General 

de Accionistas lo designará anualmente, pudiendo ser reelegi- 

do en forma indetiñida y percibirá los honorarios que fueren- 

> pactados median contrato celetraede Com quiet vaya A EJEFCEr 

dicha función. *? Fara el ejercicio de su función. en todos sus 

aspectos. el fuditor Externo cumplirá con las disposiciones 

legales que le fueren aplicables". 

   
   

   

     

    
UNERD cinco 2 Failcultar =1l señor Hector  Lresco  fioacaurte 

cOmresidente encargado de la Fresidencia. Pare que otorgue 

la correspondiente escriturs publica de—reftorma del estatuto 
social que se ha resuelto en esta sesión y pare Que realice 

los actos administrativos y leqgqeles y haa las dJeclaraciónes 

que fueren pertinentes para que se cumnla esta roolución A 

  

No habiendo otro asunto que tratar se concede un momento de 

$ receso para redactar le presente ecta. Reirsteclade que fue 
    
  

  
E 
E
 

 



     
   

  

la reunión, contando con la 

accionistas con quienes <e 1 coo. se dió lectura a la 

presente acta y. eprobándola. concilurt Ja region a las doce 

horas. firmando para constencie el Fresientesy el Secretario 

de la  dunta y todos los eccionmistas congitrentes, Héctar 

Crespo Ricaurte. Presidente de la Junte . +1 Gonzalo 

Velásquez Rodriouez, Gerente Greneral-fiecretara t) Pp. 

South American nveétors Services Linited. Eco. Ernesto 

beisson Pamifo f- ) p. Bernard Seedelsorm. ft. Manuel Eodrí- 

gquez Moraes -Z p) James Georaallaz. Ab. Manuel Rodriguez 

Morales )p. Carlos A. MAquirre. fb. Manuel Fodríguez 
Morales ./ p) Shillo Adair, Ab. Manuel Fodríquez Morales .7 

OnMcurrrancdas ce todos los 

     

   
       

  

CERTIFICO gue el texto del acta oue antecede es fiel conla de 

su  Origimal el mismo que renosa en los archivos de la 

compsñía al que me remito en caso Necesario. buavaquil, 2 

de agosto de 1991. .- 

     Ing? Gonzalo Velásquez Rodríguez 
GERENTE GENERAL-SECRETARID 

J 
) 

) 
)
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buayaquil, Agosto > ue 1yyi 

  

SeEUuYr 
- H3cuor pe spo Ricaurte—- 

: Yicepresiauente ue 
¡laluFauTukRas BE CARTON S.A. (MACARSA) 

L1TuULGUa 

senor viceprestuente: 

   

pan. 

Cúmpleme llevar a conocimiento ae usted que por encontrarse ausente 

=> el Senur Luis A. hovoa Naranjo, Prestuente ue esta compañía MAÑNUFAL> 

TUllasd DE cakiul S.h. (MacARSA) USieu Se encuentra encargado de la 

Presiuencia ue la misma y en el ejercicio de tales Tunciones. 

. tluy aténtamente, 

: y £, 

e 77, - 

TT - ss mn 

-—Tng. Lonzalo Velásquez k. 
. GERENTE GENERAL 

. _ 

GVR/mauez 

pa 

NS 

" COPIA



be    Guayaquil, a los nueve días del mes de diciembre de rmil 

novecientos noventa y uno 

AB. EDUARDO FALQUEZ A. 

Ab. EDUARDO FALQUEZ AYALA 
NOTARIO SEPTIMO DEL 
CANTON GUAYAQUIL 

  

DOY FE: _ Que en esta fecha y, al margen de la matriz corres- 

pondish e , en cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo Se- 

gundo,de la Resolución No.92-2-1-1-0000213,da fecha veintio- 

cho de enero de mil novecientos noventa y dos, de la Suparin- 

tendencia de Compa las en Guayequíl, tone” nota de la aproba- 

ción del aumento de espital y, la reforma de estatutos de la 

> compal.fa VANUFACTURAS DE CARTON S,A, ( MACARSA Y) ,-Guaya - 

cutl, enero 28 de 1.992../4- 

  

po 

a 

E Ab. EDUARDO FALQUEZ AYALA 
SS NOTARIO BBPTIMO DEL 

" ADA S CANTON GUAYAQUIL 

3 CERTIFICOS Gui een fecha de hay, y en cusplimiento de lo ordenado en 
le Resalunión NO 922-1-1-0000213, dictade 12 28 de Enero de 1.992, 
por el Intendente de Compañías de Gueynquil, queda inseríta unta un- 

. criturs pública, la misma contiene el AUMENTO DE CAPITAL Y REFOR 
MA DE ESTATUTOS, de * ACTURAS DE CARTON oa (MACARBAJ", de fa / 

. Jas 2.091 a 2.911, aio Registro Mercamtíl, Lgbxp de aaris/ 
les y engtada hujo ul Ni 2.266 del Repertorio.- Gusyaqudl, Fubrero 
cineo de mil novecientos noventa 1 des .- El Registrador Meruuntil¿o 

«É 2. > 

AS. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE Ñ 

Registrador Mercerait del Sala Coat julia ad o. CER e 

 



TIFICO3 Que con fecha de hoy, queda archivada una copia sutánti- 
ca de asta escrituras pública, en cuumplindento del Decreta 2733, - 

dictedo el 22 de Agosto de 1.973, por 81 Presidente de la Repú - 

blica, publicado en al Repíatro Oficial NO 878 del 29 de Agosto” 

de 1.979. Gurnyaquil, Febrero cinco de m1 novectentos noventa - 

1 dos +.» El Pepistrador Mercentil .- 

AB. MECTOR MIGUEL A 

Regiurador Mercani del Cástto-Guryiqui 

CERTIFICOS Que con fecha de hoy, en tomó nota de esta escritura - 

pública a fojas 1.518 del Registro Mercantil de 1.9633 3.004 - 

del Registro Mercantí2 de 1.963; 7.19% del Fegistio Mercantil de 

1.9643 462 del Registro Mercantil, Libro de Industrioles de 149795 

10.971 del Registro Mercenti2, Libro de Industriales de 1.979] - 

6.090 del Registro Mercarmti2, Líbro de Industriales de 1.9803 -- 

5.496 del Registro Mercenti1, Libre de Industriales de 1.9815 — 

15.853 del Registro Mercernt2l, isbra de Industriales de 1.989; y, 

17.082 del Regístro Mercanti1, Líbro de Industriales de 1.990, 11 

eeryen de les insoripciones respectivas +- Guayaquil, Febrero oíp 

vo de m1 novecientos novents 1 des .- El Registrador Mercantil.+ 

X 

AS. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 

  

  

o 

  

Y) 
) 
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